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  Carta de fecha 10 de agosto de 2021 dirigida al Secretario General 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

de China ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir por la presente la declaración conjunta del Foro 

Internacional sobre la Cooperación en Materia de Vacunas contra la COVID-19 (véase 

el anexo), emitida en la primera reunión del Foro Internacional, celebrada el 5 de 

agosto de 2021 en China.  

 Le agradecería que la presente carta y su anexo se distribuyeran como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 131 del programa.  

 

(Firmado) Dai Bing 

Embajador y Encargado de Negocios Interino 

Misión Permanente de la República Popular China 

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 10 de agosto de 2021 dirigida 

al Secretario General por el Encargado de Negocios 

Interino de la Misión Permanente de China ante las 

Naciones Unidas 
 

 

  Declaración conjunta del Foro Internacional sobre la Cooperación 

en Materia de Vacunas contra la COVID-19 
 

[Original: chino e inglés] 

 

Emitida conjuntamente por la Argentina, el Brasil, Chile, China, Colombia, 

el Ecuador, Egipto, los Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Hungría, Indonesia, 

Kenya, Malasia, Marruecos, México, el Pakistán, la República Dominicana, Serbia, 

Sri Lanka, Sudáfrica, Tailandia, Turquía y Uzbekistán en la primera reunión del Foro 

Internacional sobre la Cooperación en Materia de Vacunas contra la COVID-19, 

celebrada el 5 de agosto de 2021.  

1. Reconocemos que la solidaridad y la cooperación son fundamentales para luchar 

contra la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), reto al que se 

enfrentan todos los países del mundo. Debemos defender la visión de una comunidad 

mundial de salud para todos, dar prioridad a las personas y a la vida humana, y hacer 

esfuerzos concertados y coordinados para afrontar este reto.  

2. Reconocemos la importancia de la vacunación contra la COVID-19 como un 

bien público mundial y hacemos un llamamiento a todas las partes para que redoblen 

sus esfuerzos por hacer que las vacunas sean más accesibles y asequibles en los países 

en desarrollo, lo que incluye hacer todo lo posible para proporcionar vacunas a estos 

países, en particular a los países menos adelantados (PMA).  

3. Exhortamos a todos los países a que, en cooperación con las partes interesadas 

pertinentes, aumenten las capacidades nacionales, regionales y mundiales, emprendan 

actividades de investigación y desarrollo en materia de vacunas, produzcan vacunas 

con arreglo a normas estrictas, de conformidad con las disposiciones de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), y proporcionen vacunas contra la  

COVID-19 seguras, eficaces y de alta calidad. 

4. Apoyamos a la OMS en la promoción del acceso a las vacunas contra la 

COVID-19 a través del Acelerador del Acceso a las Herramientas contra la 

COVID-19 (Acelerador ACT) y su Mecanismo COVAX, alentamos a los países 

productores de vacunas que estén en condiciones de hacerlo a que proporcionen más 

vacunas al Mecanismo COVAX, y exhortamos a las instituciones financieras 

multilaterales y otras organizaciones internacionales a que proporcionen apoyo 

financiero inclusivo para la adquisición de vacunas y para reforzar la capacidad de 

producción en los países en desarrollo. 

5. Subrayamos la importancia del multilateralismo en materia de vacunas y 

exhortamos a los países a que refuercen los mecanismos de cooperación y 

colaboración internacional, rechacen el nacionalismo en materia de vacunas, levanten 

las restricciones a la exportación de vacunas y de las materias primas necesarias para 

su producción, fomenten una mayor cooperación en la investigación y el desarrollo, 

la producción y la distribución equitativa de vacunas, y garanticen los flujos 

transfronterizos de vacunas. 

6. Exhortamos a los países a que apoyen el examen que se lleva a cabo actualmente 

en la Organización Mundial del Comercio con respecto a una posible exención de los 

derechos de propiedad intelectual para las vacunas contra la COVID-19, haciendo 

hincapié en la necesidad de actuar con flexibilidad, pragmatismo y sentido de 
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urgencia. Alentamos a los países a que sigan reforzando la cooperación internaciona l 

en materia de capacidad de producción de vacunas mediante actividades conjuntas de 

investigación y desarrollo, a autorizar la producción de vacunas y la transferencia de 

tecnología y a seguir adoptando medidas concretas para aumentar la capacidad de 

producción de vacunas de los países en desarrollo.  

7. Recalcamos el carácter científico y la importancia de la lista de uso en 

emergencias de la Organización Mundial de la Salud, y exhortamos a los Gobiernos 

a que tengan en cuenta los principios de justicia, equidad, ciencia y no discriminación 

en sus estudios sobre la flexibilización de los requisitos de entrada para las personas 

vacunadas, respeten las propuestas realizadas por la OMS basadas en estos principios, 

y refuercen la comunicación y la coordinación en materia de políticas de certificación 

y regulación de las vacunas. 

8. Tomamos nota del informe de los representantes de las empresas productoras de 

vacunas y acogemos con satisfacción los resultados obtenidos gracias a su 

cooperación. Estamos decididos a emprender más acciones conjuntas para lograr y 

apoyar la participación de las empresas y de todas las partes interesadas en los 

esfuerzos de cooperación internacional a fin de aumentar la producción y distribución 

de vacunas, promover conjuntamente una distribución justa, asequible, oportuna, 

universal y equitativa, fortalecer la producción local de vacunas en todo el mundo, y 

acoger a nuevos asociados, incluso mediante la transferencia de tecnología.  

 


